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[bookmark: _GoBack]PROYECTO TÉCNICO PARA LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN 

 (
Instrucciones generales:
Hay que seguir el esquema del guion, tal como se presenta, sin modificaciones. Si se considera necesario, se pueden dejar apartados sin rellenar o ampliar la información.
Se puede añadir, como anexo, cualquier documento que complete la información sobre el proyecto.
Todo lo que se indique en este proyecto tiene que hacer referencia, únicamente, al proyecto subvencionado.
Para la valoración de la documentación anexa, se tiene que adjuntar una relación enumerada y con la
 
indicación
 del punto del 
proyecto
 
técnico
 o los 
criterios
 de 
valoración
 
correspondientes
.
)








IDENTIFICACIÓN DE LA ENTITAD
	Entidad titular:
	CIF:

	Años de experiencia acumulada en gestión de programas de servicios sociales (años y meses):
	 ________años_______meses

	Años de experiencia acumulada en gestión de programas subvencionados en anteriores convocatorias de IRPF (años y meses):
	________años_______meses




DATOS DEL PROYECTO
	DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:
	

	PERSONA RESPONSABLE:
	

	Teléfono:
	

	Teléfono móvil:
	

	Fax:
	

	Dirección electrónica:
	

	Fecha de inicio:
	Fecha de finalización: 

	Duración del proyecto en meses:

	Ámbito territorial de ejecución del proyecto: 

	





PROYECTO DE CONTINUIDAD:

· NO, ESTE PROYECTO SE INICIA POR PRIMERA VEZ A LA ESPERA DE OBTENER FINANCIACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA.

· SÍ, ESTE PROYECTO SE ESTÁ EJECUTANDO DESDE EL AÑO....... 

.......................……………………………, en condición de ……………….............……, en representación de …………….........................…………………, 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que los datos de este proyecto técnico son ciertos y comprobados.



BLOQUE 1. CALIDAD TÉCNICA DEL PROGRAMA/SERVICIO

1.1. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (MÁX. 100 PALABRAS)

	



1.2. JUSTIFICACIÓN Y MARCO EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO.

	





1.3.	RELACIÓN DE LA SITUACIÓN CON NECESIDAD DE ATENCIÓN PRIORITARIA
	SOBRE LA CUAL SE PRETENDE ACTUAR (SITUACIONES CON NECESIDAD DE 
	ATENCIÓN PRIORITARIA DEL ART. 6 DE LA LEY 4/2009 DE SERVICIOS SOCIALES
	DE LAS ISLAS BALEARES).

	a) Discapacidad física, psíquica o sensorial. 
	

	b) Dificultades de integración familiar o comunitaria derivadas de enfermedades mentales y enfermedades crónicas. 
	

	c) Dificultades de integración social vinculadas a condiciones laborales precarias, desempleo y pobreza. 
	

	d) Necesidad social, como la relacionada con la carencia de vivienda o con la desestructuración familiar.
	

	e) Vulnerabilidad, riesgo o desamparo para la gente mayor, los niños y las persones adolescentes.
	

	f) Violencia machista y las diversas manifestaciones de violencia familiar.
	

	g) Discriminación por razón de sexo, lugar de procedencia, discapacidad, enfermedad, etnia, cultura o religión o por cualquier otra razón.
	

	h) Dificultad de integración familiar o comunitaria derivada de la drogodependencia y otras adicciones.
	

	i) Vulnerabilidad, exclusión y aislamiento sociales.
	

	j) Problemas de convivencia y de cohesión social.
	

	k) Urgencias sociales. 
	

	l) Emergencias sociales por catástrofe. 
	



1.4.	ANÁLISIS DETALLADO Y CONCRETO DEL PERFIL DEL COLECTIVO, DE ACUERDO 	CON SU SITUACIÓN DE NECESIDAD Y/O RIESGO SOCIAL EN EL TERRITORIO EN
	EL CUAL SE DESARROLLARÁ EL PROGRAMA (TIPO DE DISCAPACIDAD, SITUACIÓN 
	FAMILIAR, PERCEPCIÓN DE PRESTACIONES, TIPOS Y GRADO DE DISCAPACIDAD, 
	NIVEL DE ESTUDIOS, SEXO, EDAD, SITUACIÓN DE COBERTURA PREVIA DE LAS 
	NECESIDADES...ETC.)
	
	





	Previsión del número de personas beneficiarias directas
	Previsión del número de personas beneficiarias indirectas

	
	



1.5. DEFINICIÓN DEL SERVICIO Y OBJETIVO/S GENERAL/ES

	





1.6. PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	




1.7. DESCRIPCIÓN Y ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CONCRETAS QUE REALIZAN LAS    PERSONAS BENEFICIARIAS DEL SERVICIO.

	Denominación y descripción
	Número de personas beneficiarias directas
	Profesionales
	Media de actividades en las que intervendrá el usuario

	
	
	
	

	
	
	
	




1.7.1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LAS ACTIVIDADES: POR QUÉ SON LAS MÁS APROPIADAS PARA CONSEGUIR LOS OBJETIVOS. RELACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES TIPOS DE INTERVENCIONES DEL PROYECTO (TIPOLOGÍA, FRECUENCIA, OBJETIVOS, METODOLOGÍA, ...)

	





1.7.2.	CORRESPONDENCIA ENTRE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS Y LAS NECESIDADES
	QUE SE PRETENDEN CUBRIR

	Necesidades que se pretenden cubrir
	Objetivos específicos
	Actividad

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



1.8. 	CRONOGRAMA DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES (SE HAN DE INCLUIR TODAS LAS
	ACTIVIDADES NECESARIAS PARA DESARROLLAR EL SERVICIO)

	ACTIVIDADES
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



1.9.	PREVISIÓN DE ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN DIRIGIDAS A LOS ASOCIADOS O
	A LA CIUDADANÍA EN GENERAL

	Denominación y fecha
	Medio de difusión
	Población destinataria

	
	
	

	
	
	

	
	
	



1.10	PREVISIÓN DE USO GENERALIZADO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA 	INTERVENCIÓN

	SI
	

	NO
	



DESCRIPCIÓN:

	





1.11.	INNOVACIÓN

El proyecto prevé nuevas soluciones y nuevos modelos metodológicos relevantes dentro del proyecto y replicables en otros contextos para responder a las necesidades y retos sociales.

DESCRIPCIÓN:

	








BLOC 2. CAPACIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA ENTIDAD

2.1.	ESPACIOS Y MEDIOS MATERIALES. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES 	DE LA ENTIDAD PARA DESARROLLAR EL SERVICIO.

	ISLAS EN LAS QUE SE IMPLEMENTARÁ EL PROGRAMA

	MALLORCA
	

	MENORCA
	

	IBIZA
	

	FORMENTERA
	




	Puntos de atención presenciales del proyecto[footnoteRef:1]. [1:  Espacio físico en el que al menos haya una atención semanal de 15 horas a las personas usuarias. ] 

Breve descripción (dirección, superficie, municipio)
	Actividad que se llevará a cabo
	Propio, de alquiler o cedido (Adjuntar documentación acreditativa)

	
	
	

	
	
	




	Recursos materiales
	Breve descripción

	Material de oficina, didáctico, fondo bibliográfico.
	

	Material didáctico y de apoyo (Si se prevé la elaboración de material propio, se tiene que justificar el gasto.)
	

	Ordenadores, fax, teléfonos, conexión a Internet.
	

	Recursos a disposición de las personas usuarias del servicio.
	

	Otros.
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2.2. RECURSOS DE PERSONAL. DETALLE DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO ESPECIFICADO EN EL PRESUPUESTO

	
	Titulación y categoría profesional
	Funciones
	Ratios (usuarios por profesional)
	Persona con discapacidad, en riesgo o exclusión social, mujer, joven o parado de larga duración (SI/NO Y ESPECIFICAR)

	Prof.1
	
	
	
	

	Prof.2
	
	
	
	

	Prof.3
	
	
	
	

	Prof.4
	
	
	
	



	Previsión dedicación al servicio

	
	Meses
	Horas semanales jornada laboral completa (según convenio)
	Horas semanales imputadas al proyecto
	Costes salariales previstos (bienal)

	Prof.1
	
	
	
	

	Prof.2
	
	
	
	

	Prof.3
	
	
	
	

	Prof.4
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2.3. 	LAS REMUNERACIONES DE TODO EL PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO SON (APORTAR DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD):

No superan, al menos en un 5 %, las establecidas en las tablas salariales del III Convenio colectivo estatal de acción e intervención social para el año 2021 (BOE núm. 28, de 19 de febrero de 2019).

	


Superan, al menos en un 5 %, las establecidas en las tablas salariales del III Convenio colectivo estatal de acción e intervención social para el año 2021 (BOE núm. 28, de 19 de febrero de 2019
 
Superan, al menos en un 10 %, las establecidas en las tablas salariales del 
del III Convenio colectivo estatal de acción e intervención social (BOE núm. 28 de 19 de febrero de 2019).

2.4.	FOMENTO DEL VOLUNTARIADO

Nº de voluntarios previstos en el proyecto:

Breve descripción de la dedicación y las tareas que realizarán:


2.5.	PREVISIÓN DE COORDINACIÓN CON OTROS RECURSOS 

	Identificación del recurso, descripción y periodicidad de la coordinación
	 Documentación acreditativa adjunta
(si/no)

	
	

	
	

	
	



BLOC 3. DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE LA ACTIVIDAD (Se tienen que presentar todos los documentos para la valoración de cada ítem.)

3.1.	REGISTRO DE ACTIVIDAD DE LA INTERVENCIÓN ADJUNTO (ANEXO_____)

SÍ	NO

3.2.	EXPLICACIÓN DEL USO DEL REGISTRO DE LA ACTIVIDAD

	





3.3.	MODELO DE EXPEDIENTE INDIVIDUAL ADJUNTO (ANEXO_____)

SÍ	NO


3.4.	DESCRIPCIÓN DEL USO DEL EXPEDIENTE INDIVIDUAL

	





3.5. 	DOCUMENTO ADJUNTO SOBRE EL PROGRAMA INFORMÁTICO DE REGISTRO DE INTERVENCIONES (ANEXO____)

SÍ		NO


3.6.	DESCRIPCIÓN Y DOCUMENTOS ADJUNTOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE DATOS (ANEXO____)

	Medida
	Descripción

	
	

	
	

	
	

	
	








BLOQUE 4. EVALUACIÓN DEL SERVICIO

4.1.	DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS

	Objetivo
	Actividad
	Indicador
	Instrumento

	
	
	
	

	
	
	
	



4.2.	ACTUACIONES PREVISTAS DE ENFOQUE DE GÉNERO EN LAS ACCIONES QUE
SE LLEVARÁN A CABO

	
	Sí
	No

	El programa prevé la ejecución de alguna acción positiva
	
	

	
	
	



En caso afirmativo, describís las herramientas metodológicas empleadas para aplicar la perspectiva de género y promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres:

4.3.	PREVISIÓN DE ACTIVIDADES PARA CONOCER EL GRADO DE SATISFACCIÓN DE
LOS USUARIOS Y OTRAS PERSONAS BENEFICIARIAS INDIRECTAS
	
	





4.4.	APLICACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD
	
	Si
	No

	Se adjunta documentación que acredita que la entidad y/o el servicio está en proceso de obtener la certificación de calidad.
	
	

	Se adjunta documentación que acredita que el servicio o la entidad aplica procesos de autoevaluación y mejora continua de forma periódica.
	
	

	Se adjunta un certificado de calidad vinculado a este servicio/proyecto concreto o a la globalidad de la entidad.
	
	





BLOQUE 5. PRESUPUESTO

INGRESOS
	 Ingresos propios de la entidad

	
	2022
(Ejec.
2023)
	2023
(Ejec.
2024)
	Total

	Cuotas de socios
	
	
	

	Pagos de los usuarios
	
	
	

	Otros (detalladlos)
	
	
	

	
	
	
	

	Subtotal de ingresos propios
	
	
	

	Ingresos procedentes de subvenciones y ayudas

	
	2022
(Ejec.
2023)
	2023
(Ejec.
2024)
	Total

	(Detalladlos
	
	
	

	
	
	
	

	Subtotal de ingresos de subvenciones y ayudas
	
	
	

	TOTAL INGRESOS
	
	
	


GASTOS
	
	2022
(Ejec.
2023)
	2023
(Ejec.
2024)
	Total

	a) Los gastos corrientes necesarios para la realización de los servicios o actividades: telefonía (fija y móvil) y acceso a Internet, material fungible, correspondencia, difusión del proyecto, auditorías y prevención de riesgos laborales etc.
	
	
	

	b) Los gastos corrientes necesarios para el mantenimiento de los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o actividades: alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; comunidad de propietarios; impuestos de bienes inmuebles; tasa de residuos sólidos urbanos; seguros; limpieza (material); mantenimiento de sistemas de alarma y seguridad; y detección y extinción de incendios.
	
	
	

	c) Los gastos del personal contratado por la entidad y destinado a la atención directa a los beneficiarios de los servicios.
	
	
	

	d) Los gastos derivados de la incorporación de personal voluntario de acuerdo con lo que establece la Ley 11/2019, de 8 de marzo, de Voluntariado de las Islas Baleares: seguros, gastos establecidos en el documento de compromiso, etc.
	
	
	

	e) Los gastos de dietas y desplazamientos del personal contratado o voluntario. La cuantía total destinada a dietas y desplazamiento no podrá superar en ningún caso el 5 % del coste destinado a los gastos de personal.
	
	
	

	f) Los gastos derivados de asesoría o consultoría externa de carácter jurídico, fiscal, laboral, contable o informático de la entidad directamente relacionados con la actividad subvencionada y siempre que no superen el 4 % del importe del proyecto aprobado.
	
	
	

	g) Los gastos derivados de la justificación mediante informe de auditoría, siempre que no superen el 3 % del importe del proyecto aprobado.
	
	
	

	h)  Los gastos del personal de dirección, administración y servicios generales contratado por la entidad relacionados directamente con la actividad subvencionada e indispensables para la preparación o ejecución, y las dietas y transporte de todo el personal que participa en la ejecución del proyecto. El importe de los gastos incluidos en este apartado no puede superar el 8 % del importe del proyecto aprobado.
	
	
	

	i) Las gastos destinados a la formación del personal contratado y de atención directa o al personal voluntario, que no pueden ser superiores al 5 % del importe del proyecto aprobado. El personal contratado mediante contrato de arrendamiento quedará excluido de las acciones formativas subvencionables.
	
	
	

	j) Las prestaciones económicas dinerarias o en especie para personas en situación de vulnerabilidad social con necesidad de cubrir gastos básicos vinculados a un plan de intervención personal, familiar o formativo.
	
	
	

	k) Los gastos de adquisición de alimentos y artículos de primera necesidad a distribuir entre personas en situación de precariedad económica.
	
	
	

	l) Los gastos derivados de la aplicación de medidas legalmente obligatorias para la prevención de la COVID-19. Con carácter excepcional, se consideran gastos efectivamente realizados los que respondan al objeto de la subvención y sean necesarios para ejecutar la actividad, aunque no se materialice completamente, siempre que quede debidamente acreditado que la falta de ejecución o la ejecución fuera de plazo sean consecuencia directa de las medidas que puedan adoptar los poderes públicos para combatir la alerta sanitaria generada por la COVID-19 o para hacer frente a la situación de crisis económica.
	
	
	

	m) Los derivados de la matrícula, las cuotas y el material de cursos impartidos o financiados por administraciones públicas y dirigidos a la inserción laboral de jóvenes entre 18 y 25 años (extutelados, jóvenes que hayan cumplido medidas judiciales o jóvenes derivados por profesionales de la red pública de servicios sociales) siempre que estén directamente dirigidos a obtener una certificación de carácter profesional. Se podrán subvencionar cursos impartidos por entidades privadas siempre que la formación disponga de homologación oficial y la entidad acredite la imposibilidad de acceder a una plaza equivalente de carácter público.
	
	
	

	TOTAL GASTOS
	
	
	


 
	Subvención que se solicita para cada anualidad (máximo 250.000 euros)
	

	Subvención que se solicita para la totalidad del proyecto (máximo 500.000 euros)
	



	
	2022
(Ejecución 2023)
	2023
(Ejecución 2024)
	Total

	Coste total del proyecto
	
	
	

	Número de usuarios
	
	
	

	Coste medio por usuario del proyecto
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